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Los aspirantes pr()puest~que tengan<1&:~Ji(li,9i{m:efe Junct0:na~
rioa públicos- esta1"An exentos dej~tieat~'~~cUl:~~ntaJ.me~tfJ_,lM
condiciones Y requisitos •ya demosttiW.08:~_'ob~nEtr:~\la.ntert~r
nombramiento,' .de~iendo' presentar' ,ceI1ifi~W'1,,Q,~LMJ~iSterlo
u Organismo de qUé dependan,8(CrecUtanQo,'Wc:oticiición:r cuantas
circunstancias consten en suhojadeserv.cio:s~

IX. Toma de ,posesió~

25. El a!tpirante o aspirantes propuestos':ll(jr,el Tripl;lnaI.,pna
vez nOIllbrádos, deberán wIllár-po,sesióll:,q.&;_,SU; lies.till:o q~ntl'P
del plazo de un mes, acontardesde)~"nQt111~cióii~el '[lOIt\.bra
miento. ,salvo el supuesto:,' de ._,' quesea,-!J,pü~J:)lelo:: (lisPtlestó en
el artícUlo 57 de la teYdePro~it',rii.llto"A~irtJStrati:v().

En el acto de toma:de pOSési~n_ S(I'P~Sta:n\'ttlraJJiento ,:cié
acatamiento a 10$ Pr1iicipjdR,FundaJ:I)entale~'<l?lMovimie-nto Na
cional y demés Leyes Fundamental(ls (:leL:Jl,fno.

X. Normasftnales
26, La convocatoria ysus bases.Y,euall:tOs,apto!i ad.ministrati

vos se deriven de ésta y de~,laáctuac:ión~el.Tdbutl3t podrán
ser impugnados por los interesadoa.6p. lO$rCfl&QsY'><JIl1a forma
establecidos en ,la Ley de', Proc¡;;tdirr-d$nto~ÍDJn~~ra~ivQ,

27. Si se ,produjeran en lo 81,1~esiv()~mJ)iQs,:Qtici~egenl?s
planes de estudio de1~$ respectjvasFaCl11~s,o,·éI.tJil'e~tructum
orgánica de la ense'ñailZa, en 'espect~ldel~/J?l''pJl:~el1tQsuni~
versi tarios, los Profesores des4fnados'podriYi,:~r;ad~ito.s ,p()f .
el Ministerio de Educación y Ciénci~;I1led,iaJ;l:te;Qrdtm::rt1()tiVada,
al desempetio, de la disciplina ,q,\le-haY~,!~nitf.i?,a sustituir- o
a desarrollar la que teniandl!tJltro",~e'~U:UlliV~Óiid~a.

Madrid, 7 de abril de -1972.~E.;iDlr~oi-:'g~neraléleUniversF
dades e Investigación, gnrique ,Costa NoveUa.

RESOLUCION de. la DirecCióJl"p~n~ral'di? Per8QfUIl
por la que , set91J\,0eanCOrl,C~~Bjl,W$ '. de traslado
pata proveer enp,.op~~IIÍ~:'\1~cantBs,aeE~u.e
las Nacionales en locaUdad6s'-4B:cenlJofHJ.periol' a
diez mil habitantes.

De conformidad con lo d~spuestoenel I,)ecret-o de 18 de
oct.ubre de 19S7(.. BoleHn Ofiela'} del EstaA:lo.. del 31J'

Esta Dirección General ha'resualto:

Primero.-Convocar concursUlos',détrasltl,(loptt;ra pl'oveeren
propiedad las vacantes definiti"a~ ,d.e;t~~lrnff(lordi~riQde
Escuelas nacionales. más, las ' dé¡;jéñrulos;:que;:~~:ta.p: en lo~
calidades de censo superior ,'a ,diez"mil,h~bit&.n~es."}i:~sta,, el
día inmediato- anterior a la fecha.' en que se ,celebre :lft' elec~

ción de destinos, " "',,
Las plazas a anunciaren' estoStiOp:e:t:lrsm~'!>erán~as,l~

vacantes deflnitivasde régiIllfm, 0td:inllXiQ,:~9,eid~s 'h~ el
dia inmediato anterior a la,' fecP.a:;t!Jnque,,':~.~lebre~a'elec
ción de destinos de Escuelas ,naci0l'l81e8.~~,'lastlep-a.tI;Qru~to
a cubrir por régimen órdinarlo'y las' E'SC:úéla5,. lp*l'I'l~t.1.~s .y
de párvulos. . '. . ..' . .,..'<, •. , '. ''':'

Segundo.--:-Podrán participaren ~()S COl1c~r$ill-os)os:Mae~tros
nacionales que sirvan en propjedai.idetltlltiya plá~!1El:cle régi;
men' general de .provisión en'}amimna loo~l~da(l~nqu~radic:
que la vacan.te objeto de petición y' 'hayan::.obte:n,ido '$1). destino
por procedimiento ordinario, . '

Estarán obUgados a conClitsar los que>. pónlo (:olllprendidQ5
en el articulossgundo del:Decl"etó de 18,de.:J)(:t":lp~d~1957.
obtúvieron destino en la localld.,por:R8SQl.~i~:p;,d~3CJ'dedi~
ciembre de 1911 (.Boletín Oftcia.ldel'MlnlS~Jio,,:;:.de,a7de. etl~r()
de 1972). y los Ciue. hliJ'llnaloonza,do .J,"Jlaza?f!ll··~iJ...Pr'QJ)Ú.t.; loCe.
lidad" de más de. diez mil·. habi~ntes.:.~'l,tD1~éndQla.','el1.1~
concursos general de traslado. tes~(Ío-:~:~blac;i~rtes,ge
diezmU o mAs habitantes, yene~d~JllA'~J#UUes'T'~los:.

Tercero.-No podrán partlclpar en los ooncunllloo' loo Di
rectores' Escolares, los eual~ .. eatán·l'Ujetoa:,:'~J~e_l~llto .. es~·
pecfftco d88.U· Cuerpo.ASlInisJi:lo:::1iG' ..~áil"~i~ lo~
Maestroa de # batrlos . o anej'os 'q.u,e obtu~ ;:E$p.teIa'::eli 10$
miSmos como. Entidades lOCál~ ·Jn~Ol'e!S:C(If;l:~S9·,pi"9:Plo,en
tanto no desaparezcan -como t,ales.del- N~f}I},9l4tor'de:;;pob1:a'o
clón vigente. .: .'::

Tampoco podránconeursar ·.. loli que'·no,,fi~'4e ':béth(f~S~
0!el~..,.~~ prºpleº~ .. ª!~niti~L-de ~~e~","dllJJ1mvtl!iº~~
que la que se trate de cubrlr,e:n'la..:~a:l.~lí~ad.$nO
ser que con anterioridad la ha:yan:al~o:';~re.l·artícU1o
segundo del citado Decreto d~18(1e·óotU~,d~J~.

Cuarto.-EI p~o de Petic1QJ1e;s:pa,ra,.q4l~~.!i;:'p~tlciPEtnvo
luntariamente será el de· quince .'~~.'na.~e~:"a;'Partil" dél
siguiente alEl1l que. sepubUqlUl·la.'P~:p~)\~solu(,ió1'1,e:llel
.Boletín Oficial del Estado». . . '" ," '" .. :.. .

Quien4S hayan de participar éon~ter',fo-rzp~,.'Pol"ha~
obtenido destino en la localidad ,~SponClletltee~'!irtudd&"
la resolución del .préCó1lq.¡rso.COli~~l\~:~·'COl1CU1!!KJ.l'e!.Y
tringido. podrán presentar BUS.'sol,icl.t~ ~.'. (;Ii~!l :di@' .Al1:~
de la celebraclón(leloollClinüllo, ,s1~I:ldO,.09l~',e.tl!1. ,retar
ción de aspirantes en el' lugar ,quC':pqr'~'.p,~t~i~n,les
corresponda. . .. .. .' , :' '. ::.

Ls Instancla-deolaraclón, Igual al modelo qus sirvió en los

último~ concursiIJos, será dirigida. :al., Delegado provincial del
Depart~ento ,en la provincia en que se celebre la elecclOn.
y éll'ellahabrá de, bacerse constar la promocMn a que se
pertenezca y ,el número Q, cada- uno asignado en la lista ge-
neral de:la mIsma, -

Qui:nto.~La 'preferencia en la adjudicación de Escuela' para
estQ.s,concursHloB será la seftala4~en los articulas' 70 y 71 del
Estatu~o:deIMagisterio. No secalífIcará servicio alguno por
elap!t;rta,do ~ defartí-c:ulo71a 1011 que concursen por haber
obtenidp,-plaza en .. 10s, ,concursos re!.iueltos ·con posterioridad al
1.de~ptierobre.de 1971,facha tope de servicios a calificar
en esto.$concursiUos,

Alas:'Mse$tras de Esclie]astrl,~ternales y de párvulos los
servictos,8califlcar por el apa-rtadpbldel articulo 71 del Es
tatuto$~rª,.,solat;nente los prestltdos como tales Maestras de
E!staclase d'eEscuelas. .

Lascf+Uftcaciones de los aPartados c) Y dl del citado ar
ticulo 11 habrán de· 'estar concedidas . con anterioridad .. al 2
de septiembre de 1971; teniendo .8l?-.cuenta que sólo se compu~

tará un punto J por cadaapartado,del artículo 45 de la Ley de
l::ducación . Primaria, Q por cualqu¡eraotra califlcadón co~~
pIementaria otorgad.a' conforme a las· disposiciones que auto
ri~an 'Bllconcesión, cualquiera que sea el número de activi~

dades que se ha.yan '. realizado yo,' precisamente. en Escuelas
d~ la espedaHdad respect~va,ensu'caso.

Se~!ltend~rá.por localidad. desde la que se solicita, con re
lacióna lqs qUe obtuvieron., plaza por el articulo segundo del
Decreto de 18 de octubre de 1957<4l- efectos del cómputo de
serviCi,os(iel' apartado aJ (iél articuló 71 del Estatuto. la úl~

tima q\¡8"strvieron en propie?ad;a laque se acumularán los
presta90$ ,provisional~enté"ctfDposti)riol'idad .en cuaJqujar otra.

A . los :procedentesdelocaUdi:14~s.-anexIonadasy desapareci~
das del Nomenclátor se: les. computarán los se1;'vicios por .el
aP6rt~o al del citado articulo71df!Sde la fecha de entrada
envigÚ"r'del censo en :cuyo Nomenclátor se. recoja. tal altera~
e;Ión. .

Sexto.-A los. tres días de finalizar et plazo de peticiones
lasDe:l~~ciones Provinciales haráripúblicas las calificaciones
de los, concursantes. cónpedléndoS9'un plazo de cinco días na
turales, para las ~la~ionesa,que ,hubiere lugar. Estas re~

clamaciones serán resueltas por la,propia Delegación Provincial
y sólo,. ·s:eránremitidas ,aema Dirección General cuando el
recIarnan~,porno conformarse con la $alución dada a su re
Cl(lDlación, reiterara ésta, mediante-, nuevo escrito, que será
interpu~!3to en otro p~zo de cinco días, Y.remitido. con toda
ur.gencJay en unión deantecedéIltos e . informe preceptivo,
a esta Dtrecci6n General para la resolución' que procediere,

Sépt,imo,-La elecci6n de destinos, que tendrá lugar el lunes
3de julio próximo, sc..:rf3'9-1izaraante la Delegación Provincial
del Departamento en las capita:~esde provint:ia, y ante las
Junta,s- -MtrnJcipales en .,las locali.dades de censo superior a diez
mil habitantes donde eXlstanvacante,s a proveer.

La eleC:Ción,se verificará, sigüiendO, el orden riguroso de ma
yora menor puntuación, ,bien por: los propios interesados per
sonalmente, o por delegación escrita otorgada ante el Dele
gado provincial del Departament-ú ~eJa provincia de proce
dencia. haciendo constar que se ·.h~cen .plenamente solidarios
de la el~ceión que -en su nombre efectúe la persona aut.orizada
para ello,· Lbs Maestros procedentes de .Marruecos podrán vi
sa.rsu·autorización escntá sute· la .In,spección de Ensoñanz.a
EspañOla eil TáJ'tge'r.

Las vaca.ntes objeto de elección. se harán públicas en el
tablón. de anuncios de: las DelegacionesProvinciales,- y en- los
respe:l:qv-os .Ayuntamientos para,la$ ·loc:alidades que no sean
ClJPiW~s deproviocia,en:elpJazo'dediez dias a contar del
sÍ,guiel'lteal dA la, 111lhlicACióll':df!' :e¡:¡fA, , t'onv/")('R,'t.oriA., y t'om_
:prender~. todas las definitivas de.rég,imen ordina.rio de pro
:visiónprociucidas hasta la feclla:(ielanuncio, y serán incre~
rnentadS;$, con las que Se ,produzcan:· hasta el día anterior a
la"eleed~.

Lasx;sc1l6las vacantes e¡; prOveéJ.enestos concursillosque
fCln:neníml1¡e'~euna ,Agrupaci6ne,sc~larnodeberán anunciarse
con <unn0ntbrey· ubi-cación det~nntn~d()s. SiDO solamente como
Vnidad.dela'Agrupaci6ncO'rrespo~dJente;siendo de la coro
p&teil(;~del f)irector:· de.· la .mis'qlfl' "él asignar al Maestro la
Unldádescolar que haya de' (lesempei\ardentro de la Agru·
paclón.
~~.,.Q9M\y'9.';E&tª ~)~c~i.'9J1A~ft.Jl~yará .~,. ~lec.tº. ,QO, . .f~L l$l.c.al y b-.Q;r:~

<1eantel,Ilano s~iíaladQs.Y. Una v~:t:abierta la sesión, se pro
cederá. ~.·llamara_l()s ·.coIlcur:san~esp()r orden cie. mayor a
menorp~1'l:tua.tión: 'Si dejl,Ulede cOllCurrir alguno de los pe~
tic1ona:nQS!se. hará. un Uamamiento::alo's veinte minutos del
pdm8ro~: '$, de·no presentarsealguno."de los. concursantes, será
eUmin8<lodEila elección.proC$ilén,d,o$E1· segutdam6l1te a ome~
brar .!I$$1óp;, .. que ha de ·~r .inítit.eJ:t'UIllPid8 .hasta su termina
clón.&AA·cu-ando; -encaso de-,que,'.participe un 'número ele
vado ·.w,:.cou-qul'S8l1tes• .puedacelebl'al:'sesesi6n en la jornada
d~~"

Por'~lSec:N:ttariodél,'Organo&J,:lt&el que la elección se
celebre ~ i;rlvita.i'á a los concur~n:t~ & elegir plaza de 6:Q.tre
laslapi'Ultce'$> anuncla4as~:Y' ele~4JilvaCW:':t&por el ,interesado,
SéconJlilt"am ~sta en su lnsllU>ciA;,~d.... por lInne le el",,·
cl.ón r q~dendoautomá!l_OJ).te·~o· de la misllla. SI
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algún concursante se 'reservase el de-r~cho a elegir.,plaza ep:tre
las que puedan quedar resueltas, se corrwá su turno. él~glendo

el siguiente en orden de puntuación. Una v~ a<iiu(iit$daso
puestas a elección de todos Y cada uno ~elos CQllc.ilr&an;es las
vacantes anunciadas. se procederá, a u':1a nueva~ón.e1i
minandose de ésta $ quienes vayan obteni(mdQv~can.:W. y -re~
pitiéndose esta rotación electiva tantas veces: cuanUL$SQ& pre;-
cisn hasta que todos los concursantes OPten-ppr-, plaza. o _de~
cUnen su derecho de petición por no, intex:esárlesnin.guna de
las que queden sin cubrir, en cuyo momento-el P~std-onte

recordará a los concursantes que estén" obliga:dqs a ()btener
destino la obligación que tienen de elegir vacanw\J;:Y a los que,
de no hacerlo, una vez verificada Iaeléccióli 'Y,antes: :'de:le~
yantar la sesión, se les adjudicw'á plaza, lib~Ulente de entre
las desiertas o resultas queha.yanquedado$in: :elegit:.Segui
damente, y en la. misma, forma, se adjudicat:'á'd~st1noa'.' los
que, estando obligados a participar en ,105 0'ncyrsíllos:. no lo
hubieren hecho o no hubiesen asistido a Ja-ellKlción~

Cualquier duda que surja en Jaelecci6:n se,resolverá de
acuerdo con las normas de esta eonvOcatorls;perÓsl, no, se
encontrase solucíónadecuada,se suspenderá. Ie;~sión vea
dará cuenta de: ello a esta DirecoiónGeneral~d~ser posible,
telefónicamente, a través de la, De1egacióll P'rovincialcorres~
pondiente, para su resolución,

Terminada la elecci6n,,' en la, que, no podtánfi.gpr.a;r como
plazas adjudicadas las de distinto régimen J;ie:pro\'lsión,se
hará público Su resultado, que será firme',sicon~a'el mismo
no se presenta reC1}il'So alguno ante, es~aDiryx::ctólt.Qanetál,
en el plazo de quince. días, para. 10 .eual sel"tí:prec::isoháber
reclamado verbalmente ante la Pre$id.eneiaen~l._acto:enClue
se observare la vulneración de lo disp'l.lestoen" éSta' conV-OCf1-'
torja o cualquier otra infracción.

Noveno.-Deltesultadode lael-ecclólitant(lde> la capItal
COmo de las demás localidades en que se haya.celebrudo,se
dará cuenta seguldamente a esta Dkac(;Í'ém: General por. la
respectiva Delegación Provincial, mediante re1aciqD de maYor
a menor puntuación de .1013 concursantes. de ctl4'9.: locaUdad,
en la que conste nombre y apeHiliosdoloshrismos, situación
profesional o clase de escuela que sjnte, con qúécárácter y
procedimiento por el que la ob-tuvo, puntuación y .clase. nom~

bre o número de laplauelegida. . '
Diez.-Esta Dirección General, a la vista délresultado de

la elección, podra revocarla, aun cuando no se hubiese re~

cusado ninguno de sus actos, cuando' hUbiese- e"i.¡;tenteinfrac
ción de las norDU\S de esta convocatoria-; (lE!n: la elección
hubiera participado quien en derecho 'nQ le:cO'r~sponda.o

se hubiesen iQ;c1uído vacantes que nope-rtenecieS4.!ln·a:lll loca~
lidad de que se trate, $-iendo de todoellQ resp()tl;~a:bleJa De~
legación "ProvinciaI. la que con la de,biña anwlaci~nc$l ,diase'·
ñalado para la elecci6n comunicará, a,1ss J'Ull~,~:''M:üntciPAles
respectivas los concursantes que at1teellas~edéileletJ,rd~s~
tino, la puntuación alcanzada p,orcad,a' ullo/la,;,promoeión a
que pertenezca y el. número a.slgnadoen)a, lis1ila"gel1~rat de
la misma, ya que la mayoral1tigüed,a,d enetCuetpo$ervirá
para resolver un posible empate en ·lapuntuaci6u,

Onc1;'.--La posesión de la plazaadiudicádase:llev~ráaef(tC~
to en el plazo y forma seftalados en el arUculQ,'4~del E~ta~
tuta del Magisterio.

Doce.-Los Maestros destinados a Vfi-Cl\fites. de.,·.Pai;ronato ..,por
los concursos de trasládoestaranobligadOsfl.,,¡;t1l3:giJ'$U des~

tino conforme a las nonnas de las' (fon~t~;'.q~ntre las
vacantes de esta clase de Escuelas, ysola-ment,e,',(1;l.i1n.Co-:al
guna de éstas ..haya sido' adjudicada .aotro -conoC'(n'sa:nt$, qtie.
por servir ya plaza de régimen ordinario 911 ,la localidad
de que se trate. la hubiese- el6gido'voluntarl~l:~eflte, podrán
ÚpbH' P'"'.... ológir ~nt.-..ol.. " .....d"'-n.....l:l<~,("lHl,ltrH:"'4'PRt~ntu.:tA n
las de régimen ordinario .que e.n .igual. número re~mplacen a
aqUellas elegidas por Maestros procedentes'dé Escuelas de
pmvisión ordinarias. '

Trece.---:-Por las DelegacionesProvindales ,qeJ.Oflpartamento
se tomarán las medidas o?ortunas pal'a el mejor (:umplimiento
y desarrollo de cuanto en esta convm;ator:lasp,:orde:nu, y cuan
tas dudas surjan deberán con8ultarlasae5ta :Dirección :Ge-
neral para su mej or aplicación. -

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento)' efectos.
Dios guarde a VV. SS. muchos añ08.
Madrid. 24 de abril de 1972<..--EI DirectórgeneraL PedroBe'tú:: "",. ~'.~U·'" ~.,"~ ... ~ r'~~''''''''''~ ";'~'r';"'_.."';' ',"_ "_""">,<,.'._,,,, ,.

Sres. Subdirector general de Personal y Delegados provinciales
del Ministerio d.e Educación y Cien-oia,

RESOLUCION del Tribunal de oposicion.es" a la
cátedra de ",zootecnia 3!'''(Etno~-f,.lgia:v prQ(;iuccio·
1168 pecuarias) y «Morfología exiernQ»,(ie la Fa·
cultad de Veterinaria" de" Le61t;fUlíiverstda;d de
OviedoJ por la que se convoca alO:!l$eiioresopo~
sttores.

. Se cita a. los señores admitidos ti las oposi<aones para la
catedra de ..Zootecma 3". mtnologla y prOdUCCIones pecua~
rías) y ..Morfología externa». de la Facultad de Vete-nnaria

de León- (Universidad de Oviado). -convocadas por Orden de
28 de abril de 1971 {..BoletínOftcla1 del Estado... de 26 de· roa.
y-o}. para efectuar su ptesentactOn ante e&te Tríbunal,a las
once horasdeJ dia 24 de mayo próximo, en el salón de actos
de la Facultad de Veterinaria (Ciudad Universitaria,. Madrid>.
y hacer entrega de una. Memoria sobre_ el concepto, método,
fuentes y programa de la discipline., así como de los trabajos
científicos y de investigación y demás méritos que puedan
apor~r, rogándose a los señores opositores entreguen una nJ.
lación -porquintup)icada-de dkhostrabajQS.

En este acto $e- de.r-á a .cpnocer a' los' $SAores opositores los
acuerdos del Tribunal para la práctica de los dos últimos ejer.
cicios.

Madrid, 2í de abril de 1972.-El Presíde-nte, Félix San Sánchez.

ADMINI8TRACION. LOCAL

RESOr.UCI0N de la Díputaci(m Provincial de Vll~
lencia por .la qUe Sft hace pú,bHca la composición
del Tribunal califieQdordelcqncurso~oposiciónli~

bre para provisión deüna pk1m- de Ingeniero de
Caminos, Canales y P~rtos, subalterno en la Sec
ción. de Vias :v Obras Provinciales de esta eOJpora.,;
ción..

Tribunal del concurso-oposición libre para provisión de una
plaza de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, suhalterno
en la Sección de Vias y Obras Provinciales de esta 'Corporación:

Presidente titular: Ilústrisim-o señor don José Antonio Pere1l6
Morales, .Presidente de la Corporación.

Presidente suplente: Don Manuel Monzó Francés, Diputado
provincial; Presidente de la Comisión de Obras Públicas y Paro
Obrero,

Vocales:

Titular: Don Adolfo Machinandiarena Sánchez. Ingeniero Di·
rector de la Sección de Vías y Obras Provinciales de la Diputa
ción,

Suplente:. Don Vicente Delgado de Molina, Ingenieróde la
mencionada. Sección.

Titular: Dol), Rafael Arteaga Conejo, en representación del
Colegiodelngenieros'de Caminos, Ca,nalesv Puertos en Madrid.

Suple1lJ;e: Don. Manuel Calduch Font;. del mismo Colegio.
Titular: Ilustrisimo señor don Rafael Couchoud Seba.stiá. Rec

tor de la Universidad Politécnica de esta ciudad.
Suplente: Don Vicente Fuluana Serra.Profesor de la misma.
Titular: Uustrlsimo señor don ClaudipGÓmez. Perreta, Jnge·

nier() Jefe pr:ovindial de Carreteras de Valencia, en representa
ción de la Dirección General de Carreteras y Caminos Vecina
l~s (Madrid).

Suplente: 'Don Marcelino Conesa Lucerga, Ingeniero) subalter·
no de la misma.

Secretario' Hustrísimo señor don Rafael Rodriguez-Moñino y
Rodríguez. Secretario general de la, Dip1.ltación Provincial. o fun
cionario en quien el mismo delegue,

Valenda, 27 de abril de 1972,~El Pre~idente, JoSé Antonio
PereUó Morales - El Secretario general, Rafael Rodriguez~

Moñino y Rodríguez.-3.-OOO-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Barcelona re':'
ferente al concurso restringido para pl'Oveer una
plaza de Subiefe de Negociado de la Escala t¿cnt~

co-adminístrativa, SubgrupQ',(le Contabílidad.

El «BoleHn Oficial de la. Proviñcia de Barcelona.. número 21,
de 25 de enero de 1972, publica integras lasba-ses que han
de regir eL concurso restringido para prQveeruna piaza de
Subjefe de Negociado de la Escala-téc.tlico_adminístrativa, Sub~

grupo de Contabilidad, consignada en.las plGl.Jltillas con el
• ,", .'." ,,- -- ~~¿-~- ~ _ ........~_ ~j._ ",1 ..".,,1.-1 ....

grano retnouuvo .Hl, y OOl.f:l'ua, "H 1;11 pLI;l<nlJ,' I>1.U v .. "ca "'''''' ...

base ,de 62.500, pesetas y retribución complementarie.de 20.750
anuales y los demas, deberes y derechos inherentes al cargo.

Quienes deseen tomar- parte en el concurso deberán pre
Sentar la instancia saHcitá:Q.dQlo, acoropai'iada· de los documen·
tos acreditativos de l(ls. méritos que aleguen. en el Registro
general del Ayuntamiento, dentro delhnprorrogable plazo de
treinta diáshábiles,a contar deBdéels.igl,lient&al de la publi
cación de la convocatoria en el :'Bo-IetínOficialdel Estado.. ,

Lo que se publica en cumplimiento de 10 dispuesto en. el
artículo 22 del· Reglamento de Funcionarios. de Administración
Local de 30 de mayo de lG52. y&n,-el articulo tercero, uno. de
la Reglamentación general. ¡Iara ingreso en la Adrn1nistración
pública, de 27 de j1iriiode 1988.

Barcelop.a, 17 de abril de 1972,-El SecretariQ general, Juan
I$U&Cio Bermejo y Gironés.-2.822-A.


